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ARTÍCULO 12° PROTOCOLO DE APLICACIÓN LEY AULA SEGURA. 
 

Ley Aula Segura N° 21.128 
 

"Siempre se entenderá que afectan gravemente la convivencia escolar los actos 

cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, tales como 

profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre 

otros, de un establecimiento educacional, que causen daño a la integridad física 

o síquica de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de terceros 

que se encuentren en las dependencias de los establecimientos, tales como 

agresiones de carácter sexual, agresiones físicas que produzcan lesiones, 

uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios, así como 

también los actos que atenten contra la infraestructura esencial para la 

prestación del servicio educativo por parte del establecimiento.". 

 

- TOMA CONOCIMIENTO DE UNA CONDUCTA GRAVE O GRAVISIMA 
 

Se considerará conducta grave o gravísima: 
 

 Agresiones de carácter sexual. 

 Agresiones físicas que produzcan lesiones. 

 Uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios. 

 Actos que afecten la infraestructura esencial. 

 Uso, porte, posesión y tenencia de drogas. 

 Riña entre estudiantes. 

 La toma del Liceo. 
 
1.- Se aplicará el protocolo de Aula Segura entendiendo que la conducta realizada 

por cualquier integrante de la comunidad escolar afecte gravemente la convivencia 

de la comunidad educativa. 

2.- Un integrante del Área de Convivencia Escolar, frente a una conducta grave o 

gravísima, deberá iniciar un proceso de indagación sobre los antecedentes en 

relación al caso, por medio de entrevistas a las personas involucradas 

(estudiantes, profesores, asistentes de la educación, apoderados) llevando 

procesos de manera individual con cada uno. Estas deberán quedar registradas y 

firmadas en un formato oficial. Se deberá resguardar la confidencialidad de la 

información. 

3.- En caso de presencia de lesiones físicas, la persona a cargo del caso, deberá 

dirigirse a constatar lesiones en el centro de salud pública que corresponda. 

4.- Si se determina que la situación amerita aplicar Ley de Aula Segura, el 

encargado/a del caso deberá presentar un informe a Dirección. 

5.- Dirección deberá notificar el inicio de la investigación (10 días hábiles), y 

determinar si la suspensión es aplicable al caso mientras dure este proceso. 

En caso que la falta grave o gravísima haya sido efectuada por un adulto, éste 

será retirado de sus labores mientras dure el proceso de investigación. Lo cual 

activará la normativa de las Leyes Laborales, de acuerdo a la ejecución de los 

protocolos del Reglamento Interno del Liceo. 

6.- El apoderado y estudiante notificado, tiene derecho a apelar o realizar 

descargos, en un plazo de 5 hábiles desde que es notificado. (Para el caso de un 

adulto investigado también será de la misma manera) 
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7.- Luego de finalizado el proceso de investigación la Dirección del establecimiento 

debe notificar los resultados de ésta, al apoderado y estudiante (adulto si 

corresponde), estos luego de ser notificados tienen una segunda oportunidad de 

apelación (reconsideración), para esto se consideran 5 días hábiles desde la 

notificación. 

8.- La Dirección del Liceo determinará si durante la apelación del apoderado en 

caso que existiera se reincorpora al estudiante a clases, o si permanece en 

suspensión. Además deberá realizar consulta al Consejo de Profesores, quienes 

deberán realizar su pronunciación de manera escrita. 

9.- La Dirección del establecimiento deberá entregar una resolución nueva previa 

a la consulta del Consejo de Profesores, la cual deberá notificarse al apoderado y 

estudiante. 

En caso que la determinación de la Dirección del colegio sea cancelación de 

matrícula o expulsión, el Ministerio de Educación, a través de la Secretaría 

Regional Ministerial respectiva, velará por la reubicación del estudiante 

sancionado, en establecimientos que cuenten con profesionales que presten 

apoyo psicosocial, y adoptará las medidas para su adecuada inserción en la 

comunidad escolar. Además, informará de cada procedimiento sancionatorio que 

derive en una expulsión, a la Defensoría de los Derechos de la Niñez, cuando se 

trate de menores de edad.". 

10.- Para el caso de un adulto involucrado en una conducta grave o gravísima, la 

Dirección debe tomar las medidas laborales pertinentes de acuerdo al Reglamento 

Interno del Liceo (RIOHS). 


